DERECHOS DE PRIVACIDAD DE SOLICITANTES - JUSTICIA, NO CRIMINAL

Como solicitante sujeto a una indagacién nacional de antecedentes criminales basado en huellas
dactilares, para un propdsito ne criminal (tal como una solicitud para empleo o una licencia, un
proposito de inmigracién o naturalizacién, autorizacién de seguridad, o adepcién), usted tiene
ciertos derechos que se entablan a continuacién. Toda notificacion se le debe proveer por escrito.1
Estas obligaciones son de acuerdo al Privacy Act of 1974, Title 5, United States Code (U.S.C.)
Section 552a, y Title 28 Code of Federal Regulations (CFR), 50.12, entre otras autorizaciones.

e Se le debe proveer una Declaracién de,la_Ley.de Prlvamdad del FBI (con fecha de 2013 o
mas reclente) por escrito cuando Vpresente sus huellas

¢ informacién personal
licar la autorizacién para

RVIAr St i ¢sentando un peticién

por medio de w.edo.cjis.g FBI hieg icién a la agencia que

contribuyé la informacién cuestlonada, y sohc ara quelaagencia verifique o corrija la
informacién cuestionada. Al recibir un comunicado o icial de esa agencia, ¢l FBI hara
cualquier cambio/correccién necesaria a su historial de acuerdo con la informacién proveida
por la agencia. (Vea 28 CFR 16.30 al 16.34.)

e Usted tiene el derecho de esperar que los funcionarios que reciban los resultados de la
investigacién de su historial criminal lo usaran para los propésites autorizados y que no los
retendran o diseminar4n en violacién a los estatutos, normas u érdenes ejecutivos federales,
o reglas, procedimientos o normas establecidas por el National Crime Prevention and
Privacy Compact Council.3

1 La notificaci6én por escrito incluye la notificacion electronica, pero excluye la potificacién verbal.

2 https://www fbi.gov/services/cjis/compact-council/privacy-act-statement

3 Vea 5 U.S.C. 552a(b); 28 U.S.C. 534(b); 34 U.S.C. § 40316 (anteriormente citada como 42 U. S.C. § 14616),
Article [V(c); 28 CFR 20.21(c), 20.33(d) y 906.2(d).

2 ' Actualizado 6/11/2019




